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C I R C U L A R  DESAJBOC20-83

Fecha: 9 de noviembre de 2020

Para: FUNCIONARIOS, EMPLEADOS Y USUARIOS DE LOS JUZGADOS
CIVILES DEL CIRCUITO, CIVILES MUNICIPALES Y DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES

Asunto: “Aclaración Circular DESAJBOC20-81, Diligencias de remate en los 
Juzgados Civiles del Circuito, Civiles Municipales y de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples.”

De manera atenta me permito aclarar la Circular DESAJBOC20-81, por medio de la cual
se informan los parámetros para para la consulta de expedientes, radicación de sobres y
participación en las audiencias de remate en los Juzgados Civiles del Circuito, Civiles
Municipales y de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples.

Teniendo en consideración lo anterior, se rectifica la información de los párrafos 6, 7 y 8,
de la mencionada Circular, que hablan sobre la radicación de los sobres de intención, lo
cual queda de la siguiente manera:

- Entrega  de  sobres  de  intención: Una vez el Juzgado emita y comunique la orden
de abrir la audiencia, los usuarios podrán radicar sus ofertas exclusivamente en el
mismo Juzgado responsable de la diligencia, hasta el momento en que se dé inicio
a la audiencia de remate.

Para la radicación de ofertas no será necesario solicitar cita previa. Sin embargo,
se deberá respetar y cumplir estrictamente con los protocolos de bioseguridad de
las sedes y seguir las instrucciones del personal de seguridad y administración.
Los usuarios solo podrán permanecer el tiempo requerido para la radicación de la
postura en el Juzgado respectivo

Las demás disposiciones señaladas en la Circular DESAJBOC20-81, permanecen
iguales.

Cordialmente,

PEDRO ALFONSO MESTRE CARREÑO
Director Ejecutivo Seccional de Administración Judicial Bogotá, Cundinamarca y
Amazonas
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